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icANTtDAD JHffiloEScRrPcroN
UNITARIO TOTAL

jLINEA:0202 Atención Hospitalaria-NO HAY EN EXISTENCIA

J

4

4

SE SOLICITA: CODIGO: 6-30-16185; CODIGO ONU:
izzstao¡; prNzA GUBIA LUER-SnLLE, ooeu AcctoN,
jCURVA, LONGITUD ENTRE 20-25 CM, DE ACERO
iINOXIDABLE. ESPEGIFICAC|ONES TECNICAS: SE
iREQUIERE: CON MORDIDA DE I MM, MANDIBULA

CAdA UNO iENCNI Y LONGITUD DE, 229 MM. SE OFRECE: PII'¡ZR
iOUAN SILLE-LUER, CURVA, DE DOBLE ACCION, DE 22

iCM DE LONGITUD, ELABORADA EN ACERO INOXIDABLE
iGRADO MEDICO, MARCA: AVELLANUS, ORIGEN:
RLEMANIA, VENCIMIENTO: NO APLICA, No. DE REGISTRO

* . * ." $NTE*.!A P.NM".!,1&*077-9?1"9t?p17.*
iSE SOLICITA: GODIGO: 6-30-16185; CODIGO ONU:
12291603; PTNZA GUBIA LUER-STILLE, DOBLE ACCION,
iCURVA, LONGITUD ENTRE 20-25 CM, DE ACERO

iINOXIDABLE. ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE
:REQUIERE: CON MORDIDA DE 5 MM, MANDIBULA

^^r^ ,,-^ ieSfneCUl Y LONGITUD DÉ,229 MM. SE OFRECE: PINZ.Auaoa uno icuen SILLE-LUER (DUCKTLL), gtJpyA LATERALMENTE

iDE DOBLE ACCTON DE 23 CM DE LONGTTUD,
iELABORADA EN ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO,
iH¡RRct: AVELLANUS, oRIGEN: ALEMANtA, VENCtMTENTo:
lNO APLICA. No. DE REGISTRO ANTE lÁ D.N.M: l.M.

_ _-**p77e"279!:?912._ .. ..

§E SOLICITA: CODIGO: 6-30-04125; CODIGO ONU:
t42291612; PINZA KERRISON LUMBAR ESTANDAR,
:POSICION DE LA BOCA 130/40' CORTADO HACIA
hRRIBA MANGO ESTILO HARDY CON.RESORTE DE
ieou monorDA DE 3 MM, 7'(180 mm) DE LONG¡TUD, NO
ioESMottrABLE, slN EyEcroR. ESpEctFtcActoNES

Cada Uno |TECNICAS: SE REQUIERE: CON LONGITUD DE 279 MM.

]§E-9EBEE: PINZA CORTANTE PARA DISCOS FERRIS.
JSMITH-KERRISON, MORDIDA DE 3MM HACIA ARRIBA.
i130'/40", LONGTTUD DE 27 CM, ELABORADA EN ACERO

IINOXIDABLE GRADO MEDICO. MARCA: AVELLANUS
jORIGEN: ALEMANIA, VENCIMIENTO: N0 APLICA. No. DE

,. . " iRFp!qB"aAN-r."E*IAA!:l.Mi.t,M,p:UZ.?J81?Q12.jSE SOLICITA: CODIGO: 6-30-16200; CODIGO ONU:
42291612; PINZA. KERRISON LUMBAR POSIC¡ON DE LA
IBOCA A 130", CORTE HACIA ABAJO MORDIDA DE 4 MM
iLONGITUD ENTRE 150-200 MM. ESPECIFICACIONES
ITECNICAS. SE REQUIERE: LONGITUD DE 279 MM.SE

cada unb ioenrcE: PrNzA CoRTANTE PARA DTSCOS FERRTS.
iSMITH.KERRISON, MORDIDA DE 4 MM HACIA ABAJO,
i130"/40", LONGTTUD DE 27 CM, ELABOMDA EN ACERO
IINOXIDABLE GRADO MEDICO. MARCA: AVELLANUS,
ioRtoeru: ALEMANIA, vENctMtENTo: No ApLtcA, No. DE

iREGISTRO ANTE LA D.N.M: l.M. 077727A42017.
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$262.65!

$742

$923.

§1,117.1

$787.

$2,970.

$3,692.

2ü18



.BE 
'§ouciTA *c : 6-30-04126;

42291612; PINZA KERRISON LUMBAR ESTANDA
iPOSICION DE LA BOCA I3O/40', CORTADO HAC
ARRIBA, MANGO ESTILO HARDY CON RESORTE
iBOLA, MORDIDA DE 5 MM,7'(180 mm) DE LONGITUD,
ioesMoNrneLe, slN EyEiToR. Éspec¡rrclclol

ARRIBA, MANGO ESTILO HARDY CON RESORTE
iBOLA, MORDIDA DE 6 MM, 7'(180mm) DE LONG|TUD,
iDESMONTABLE, SIN EYECTOR. ESPECIFICACIO]
|TECNICAS: SE REQUIERE. CON LONGTTUD DE 229 I

iNo. DE REGISTRO ANTE LA D.N.M: '165308122016

TOTAL

LL^UVI\NUA L't AVEñL
jINOXIDABLE GRADO MED|CO. MARCA: AVELLANUS
iORIGEN: ALEMANIA, VENCTMTENTO: NO ApLtCA, No. DE

- - FE-A LS-I-8Qá!IE-LA-PI. NJUJI/!.9ZZ 7 2! §129: 7 .

isE soLtclTA: coDtGo: 6-30-i60r5; 
*coDiGo *oñu

422917A8; FRESA CON BLOQUEO AUTOMATTCO pARl

i I INOXIDABLE GRADO MED|CO. MARCA: AVELLANUS
1 i :OR|GEN: ALEMAN|A, VENCTMTENTO: NO ApLtCA, No. DE

*_ I REGISTRO ANTE LA D.N.M: t.M. AT7727042A17.i i --- -rsE
: ¡ tArr64e4r. btltT^ zE66¡6^ar I r rr.ñ 

^ 
A

Cada Uno ITECNICAS. SE REQUIERE: LONGTTUD DE 229 MM.

IPOSICION DE LA BOCA I3O/40", CORTADO HAC

10

$923.07

$3,900

iMETALICA CON DIAMETRO INTERNO DE II MM
Cada Uno jDIAIVIETRO EXTERNO DE 14 MM. SE OFREI

iPERFOMDOR PARA HUEZO CMNEAL COT¡ffiE
JHUDSON, ADULTO, CON DIAMETRO INTERIOR DE 11 MM
IDIAMETRO EXTERIOR DE 14 MM. COMPATIBLE COT
:TREPANO MANUAL MARCA CODMAN, MARCA. CODMAN
iORIGEN: USA, VENCIMIENTO. NO MENoR A DoS AÑoS

$16,361.

SON: dieciséis mil trescaentos sesenta y un 88/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDlro 60 DIAS CALENDARIO:PREcro TNCLUyE tvA, plAzo DE ENTREGA: A CUARENTA
Y CINCO (45) DIAS HABILES DESPUES DE DTSTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA.( SUJETOS A PREVIA VENTA).
UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE NEUROCIRUGIA. NUMERO DE SOLICITUD ib6/20iA, FACTURAR A NOMBRE
DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: DR. JOSE
DAVID ALEXANDER RODRIGU'7 GUERRERO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2204-4820, FAX 2280-0337. CORREO ELECTRONTCO:
suplidoresdiversos@hotma¡l.com

ful^J
ST]PLIDORES D



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del sum¡n¡strante, el
propietar¡o, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el últ¡mo caso se entiende que se realiza por

mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se

le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las

partes, los documentos s¡tu¡entes: a) La solicitud de compra; b) La sol¡citud de cot¡zac¡ón; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretación e lnstrucc¡ón sobre

la forma de cumpl¡r las obl¡gaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hub¡erei g) Las Mod¡f¡cativas; y h) Otros documentos que se Seneren
de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de d¡screpanc¡a, sobre los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumpl¡m¡ento.'
Cláusula Tercera: Cond¡c¡ones Espec¡ales. El sum¡nistrante se obl¡ga a cumplir las cond¡c¡ones espec¡ales sigu¡entes: a) Los precios ofertados se cons¡deran

firmes e incluye los impuestos y pagos de anális¡s y otros gastos s¡ fuere necesar¡o para la entrega del b¡en o servic¡o; b) La responsabilidad del Contratista

por daños o perjuic¡os y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país,

áplicables al netocio de que se trata, renunciando a entablar reclamac¡ones por vías que no sean establec¡das por las leyes de El Salva9or.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Serv¡cio en el Pla2o señalado en la pres¡lte Orden de Compra, el plazo de

entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sumin¡strante se obliga a entregar los sumin¡stro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en

la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sum¡n¡strante rec¡ba la Orden de Compra debidamente legal¡zada; al menos que se

especifique lo contrario y se establezca que los días son háb¡les; la UACI vigilará el exacto cumpl¡m¡ento de la presente Orden de Compra,

comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obl¡gac¡ones, después de haber recibido los sumin¡stros en su total¡dad y a

entera satisfacción, previa aceptac¡ón del lugar de recepción y/o Un¡dad Sol¡citante.

Cláusula Qu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sum¡n¡strante se le presenten c¡rcunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega

del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortu¡to, deb¡damente iustificadas y documentadas, la Unidad de Adquis¡c¡ones y Contratac¡ones

tnst¡tucional (U,ACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solic¡tud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho

horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que iustifique d¡cha pet¡c¡ón. En caso de no hacer tal not¡f¡cáción en el plazo establecido, esta om¡s¡ón

se¡á .azón sufic¡ent€ para que el Titular declare impro€edente la solicitud de prórroga del plazo contractual. N¡nguna Prórrog¿ le será concedida al

contrat¡sta por demora o suspens¡ón, ocas¡onada por culpa del mismo, o por ¡ncumpl¡m¡ento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de

fuerza mayor o caso fortu¡to, debidamente justif¡cas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través

de una Resolución o instrumento modif¡cativo autorizado por el Titular del Hosp¡tal y no dará derecho al sum¡nistrante a compensac¡ón económica. [as

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligenc¡a del suministrante, al sol¡citar pedidos para equ¡po o materiales sin la suf¡ciente

antic¡pación para ¿segurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y torma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad tinanciera lnstituc¡onal Utl, del Hosp¡tal Nac¡onal Rosales, el pago será en

Dóláres de Estados Unidos de América, previo al requer¡miento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentac¡ón de duplicado cliente y

ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, cop¡a de las fianzas cuando esté expresadamente establecido

en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualqu¡er Título, los derechos y obligaciones que emanen de la

presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Proh¡biciones. No se podrá contratar directa o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o iuríd¡cas, que tenga cualqu¡era de los

impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡8ac¡ones contractuales por causa imputables

al mismo, podrá declarar la caduc¡dad de la orden de compia o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al artículo 85 de la

tey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parc¡a¡ se le aplicará el Lzo/o en

concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima:5oluc¡ón de Conflictos. Toda duda o discrepanc¡a que suria con motivo de la interpretac¡ón o ejecución de la Orden de Compra, las partes

las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo d¡recto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la tey de Adquis¡c¡ones y

Contrataciones de la Admin¡stración Públ¡ca. De no llegar a acuerdo alguno, deberá rer somet¡da pará dec¡sión final al proceso de arbitraie, de acuerdo a lo

d¡spuesto en el Título fercero de la Ley de Med¡ación, Conciliación y Arbitraie.
Cláusula Décima Primera: Recepc¡ón del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los

respect¡vos almacenes, el horar¡o de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coord¡nación con el almacén. Si se tratare de b¡enes o servic¡os

que requ¡ere de la comparecenc¡a de un Técnico o Espec¡alista se deiará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Oéc¡ma Segunda: Term¡nación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por ext¡ngu¡da la orden de compra y podrá anularla total o

parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualqu¡era de las situaciones s¡guientes: a) La mora del sumin¡strante en el

cumpl¡miento de los plazos de entrega o de cualqu¡er obligación contractual; b) El Sum¡nistrante entregue el equipo, producto o servicio con ¡nferior

calidad a lo ofertado, o no cumple con las condic¡ones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el sum¡nistrante las garantias dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entrq ambas partes o por el venc¡miento de la m¡sma.

Cláusula Oéc¡ma Tercera: Mod¡ficac¡ones. Si en la eiecución de la presente orden de compra hub¡ere necesidad de introduc¡r mod¡ficaciones, estas no

podrán llevarse a cábo, s¡n la autor¡zación del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda

entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a f¡n de poder ejecutar la obliSación sin autorización del

suministrante, para tal efecto se emit¡rá una Resolución Modificativa.
Cláusula Déc¡ma Cuarta: Vigencia. Lá presente orden de compra entrará en v¡Sencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a

partir de su distr¡bución al sum¡nrstrante.

Cláusula Déc¡ma Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las'Leyes

Salvadoreñas.
Cláusula Décima S€xta: Notificaciones. Las notificac¡ones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción

en las d¡recciones que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can: El Hospital Nac¡onal ftosales: Final Calle Arce y Ve¡nt¡c¡nco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sta:

en la diráccién, fax, teléfono o correo electrón¡co que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Déc¡ma Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art.82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en

el referido artículo,
Cláusula Déc¡ma Octavá: "S¡ durante la eiecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de lnspecc¡ón de Trabaio del M¡nister¡o

de Trabajo y Prev¡sión Social, incumpl¡miento por parte de l!)-j!a) contratista a la normat¡va que prohíbe el trabajo infantil y de protecc¡ón de la persona

adolescente trabaiadora, se deberá tramatar el procedimiento sanc¡onatorio que d¡spone el ,Art- 160 de la I-AC,AP para determinar el cometimiento o no

durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la IACAP relativa a

la ¡nvocación de hechos falso para obtener la adiud¡cación de la contratac¡ón. Se entenderá por comprobado el ¡ncumplimlento a la normat¡va por parte de

la Dirección General de lnspección de Trabaio, si durante el trám¡te de re insbección se determina que hubo subsanac¡ón por haber cometido una

infracc¡ón, o por el contrario si se remitiere a proced¡miento sancionator¡o, y en este último caso deberá final¡zar €l procedim¡ento para conocer la

resolución f¡nal".


